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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico eu lu Reducciun, cusa de JOSÉ GOSÍALU UEÜONDO,—calle de L a Platería, n . ' 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pugiidos anticipados Los anuncios se inser tarán a ineuio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

íuegi) (¡nc las Sret. AlcatUes IJ üecrrt imcs reciban los numeras del lloíelin 
¡¡ue eurrri/jomlttA ni é s l r t l o , imfmnilráii i/w se fye m ejemplar en el sillo de 
vuxlttmltre, tloiitle ¡tet in.nu-crrá limta el recibo del minero sttjuieiile. 

Los Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados ordena-
úamenie para sn enmaihrnamn qnt deberá veriftenrse cada afio. 

PARTE OFICIAL. 

G O B I l i U N O D U P R O V I N C I A . , 

Cireuliir núii). 2 í ' J . 
íün lá Teria celebrada los rlias 

25 y •Ji¡ del actual ea el ¡meblo 
de ^ i l l ano ia r , Ay i rn t amien to de 
Uradefes, i a l t a ron cuatro caba
l l e r í a s , cuyos dueños y safias de 
Jas Mismas á cont iaaac ioa SB ex
presan, y so8[jecháiidose que l in-
y a u sido robadas, encargo á los 
Alca ldes de esta p rov inc i a . G u a r 
d ia c i v i l y de iuás dependisntes 
de luí autoridad procodan á l a 
busca de las personas en cuyo po
der se ha l len aquellos, y caso de 
ser habidas, poner unas y ófras 
á disposición del Juzgado de p r i 
mera Instancia de esta Cap i t a l . 
L e o u au de Jul io de 1 8 7 0 . — E l Go-
hernador, Vicente L o b i t . 

Señas da las c a b a l l e r í a s robadas. 

De José Velasco, n a t u r a l del 
Concejo de A l l e r (Oviedo). = ü a 
cabal lo d e ü cuartas, de 6 á 7 a ñ o s , 
cortada la c r i n y cola , co loreas-
t a ñ o , rapado y rozado por l a c i n 
cha . 

De Domingo Diaz, de l a misma 
naturaleza que e l anterior . = U n 
caballo rojo claro, do 0 cuartas, 
estrella cu Ja i 'rcntc, p e q u e ñ o , 
cola corta , una s e ñ a l en l a n a l 
g a izquierda. 

De Pablo Alaez n a t u r a l de A l -
raanza (Leon). = IJn pol l ino pe l i 
cano, rozado, cerrado, cola l a rga , 
amulatado, muy estrecho.rebuzuo 
ronco. 

De Francisco Garc í a del mismo 
pueblo que el a n t e r i o r . = U n po
l l i n o pelo cortado, rozado en l a 
cruz ' y en medio del lomo en l a 
cos t i l l a izquierda tiene un lunar 
s in pelo, la cola rota pero entera 
y torcida, a l andar tropieza mu
cho, y en la frente t iene pelos 
blancos, de 0 a ñ o s . 

Circular niun. 230. 
J 5 í S i \ Gobernador C i v i l dees-

l a ¡ ¡ rovinctu , ha recibido de l a 
V i n c c i o n del ¡Junco popu la r Es

p a ñ o l de Barce lona el siguiente 
aviso. 

«til Director del Banco popular 
E s p a ñ o l , ruega ¡i los Sres. A l c a l 
des de l a P r o v i n c i a de L e o u que 
hayan recibido las cartas c i r cu 
lares de dicho Banco relat ivas á l a 
compra y j w é s t a m o s con g a r a n 
t í a de-inscripciones de l a deuda 
i n t i a n s í ' e r i b l e , se s i r v a n contes
tarlas á l a m a y o r brevedad, as í 
mismo los que no las h a y a n rec i 
bido por e s t r a v í o se s i rvan pa r t i 
cipar lo á l a Di recc ión de dicho 
Banco, á í ln de poderles mandar 
dupl icada . 

As imismo se pone en cono
c imiento de todas las corporacio
nes y particulares que sean po. 
seedores de c r é d i t o s con t ra e l K s 
tudo, sea cua l fuera e l concepto, 
que dicho Uauco e n t r a r á en ne
gociaciones para comprarlos pu-
diendo los tenedores de dichos 
c r éd i t o s d i r ig i rse i l a D i r e c c i ó n 
del citada es tablecimiento. Bar 
celona 2(5 de Ju l io de 1870 .— José 
Nico lás González .» 

L o que he dispuesto inse r l a r 
en el S o l c l i n o / ic ia l de la p r o v i n 
c i a , á fin de que llegue á nu l i c iu 
de los Álca ldes i n t e r e s a d o s . — L e ó n 
óOde Ju l io de -1870.—Vicente L o -
b i t . _ _ 

U,ícela di-I din i l ' - J u m u . 
L l i Y P R ü V I d l O . N A L 

SOBRE KEFOKM.V BE LA CASACION C I V l l . (1) 

fConclusionJ 
SUCCION S l i X T A . 

Disposiciones comunes á las Secciones 
anteriores. 

A i l . 45. Hl Minisiurio fiscal pulirá 
¡nlerponcr el recursu de cüSiiciun IÍII los 
pleitos en (pie sea parle. ^ju¿Lll)doSl., ¡t 
¡as reglus eslubleeidas en los ¡ii liculos 
preceiiuutüs. per» sin cmisliluir depó
sito. 

r l . i l ¡ . Poilrá ¡giMliiiunln el M i -
nislerio tíscnl, en inlcrus de la ley, in-
IcrptmC!' en cnalipiier liempo el recur
so de casaciun por infracción de ley" 
ó de dodnna le^al en los pleitos en que 
no haya sí 10 parte, en cuyu caso no se 
rán citadas y emplazudas las partes que 
iiitervinieroñ en el litigio contra cuya 
instancia se interpuuga el recurso. 

•Las resallas (Je esle rjcursy no ¡jf-'tí-
(I) I't'aíe el número anterior.. 

Unan á las parles que iiilerviiiipron en 
el litigio, ni la ejeculoria se podrá alte
rar i.'ii lu mas ininiino. sirviendo el fa
llo únicanienle para lunnar jurispruden
cia sobre las cuestiones legales que liu-
bieren sido discutidas y resuellas eu el 
pleito. 

Art 47. Cuando fuere deseslimadu 
el recurso mlerpuesto por el Miuislerio 
liscal.en pleito eu que haya sido parle, 
las cosías causadas a la contraria debe
rán reiiitegrarse de los fondos retenidos 
procedentes do la milad de los depósi-
los cuya pérdida haya sido declarada, 
y lu inisuio seiá cuando el Fiscal se se-
piiie del recurso que hubiere inter
puesto 

A r l . ÍS. E l paga ile las costas (le 
que habla el articulo anterior se hará 
por el órdeu rigurosu de uuli^Uedad y 
con sujeción á lo que penuilan los fun
des exislenVes. 

A r l . ÍH. Si las parles no hubiesen 
hecho u.-o del recurso de casación den
tro del plazo legul. la ejccillona, ya lir-
me. no se pudra ¡mular. 

A r l . 1)0. Simtipi-c qiictlas seiiloncias 
de priuici-j y secunda inslaucia fueren 
cunlm-iues de luilii cunfoi iiiidad, puilra 
la Audieiii/ia decretar su ejecucum a 
peliduu ile la ji.irle que hubiere olíleiii-
üo la seiileiicla, aunque se haya inter-
pueslo y ailiniliilo el recurso de casación, 
si pn 'Sla ¡mies lianza baslaute. a snUs-
facción de la Audiencia, para respon
der, si se declarase la c!ts.ic¡<m, (le cu.m-
to recibiere 6 pudiere recibir. 

SUCCION SÉTIMA. 
De la susliinciacioii de los recursos de 

casación. 
Art . ¡ i l . Los recursos de c isncion 

admitidos, ya procedan de las Audien
cias de lu Peuiusola é islas U.ileures 
o C'HluriiiS, Va da las de Ultraimir. 
se sustanciurun y deteriniiniráu con 
arreglo a las disposiciones que se es
tablecen en esta deccion. 

Art . o2. üi Tribtiiml mandará pa-
s>tr los autos al íídlutor para que f i r 
me el apuníainieuto. 

Art . i i . l . Tr.ise-irriilo el término 
del eiapluzamieuto sin liabürse perso
nado la parle que haya ob:eüido la 
aeuteiiciu, se sUítauciará el recurso 
sin oiría 

Ar t . 54. En cualquier estado de 
los autus que la parte se persuiiure 
¡iules de la vista del recurso se le ten
día por tal, enteudióndose con la mis
ma las ucluaciones sucesivas, sin que 
eu ninsun caso pueda relroceder la 
sustauciaciou. 

Art , olí, En. cualquier estado del 

recurso puede separarse de él el que 
lo haya iuteut'ido, presenlaudo su 
Procurador poder especial otorgado 
al efecto, ó suscribiendo el mismo i u -
teresailo el esCrilo eu que se aparte 
del recurso', eu el cual deberá ratifi -
carse. 

Art . 56. La providencia en que se 
se estime el desestimiento del recursv-
se comunicará para ios electos corres* 
pondientes á la Audieacia de que pro.-
cedau los autus, y se uotifTcará á la» 
partes que hubieren comparecido ea 
el Tribunal Supremo. 

Ar t . 57. Lo» Relatoras formarán 
los apuntamientos siguiendo el á rdea 
dé la numeración de los recursos 

A r t . 58. formado el apunlamien-
to, se mandará entregar los autos á 
las partes por su orden y por tér tui-
uo de 10 días á cada una para ins • 
U'uccion de sus lespectivos Letrados. 

Art. oíl. A l devolverlos autos, las 
partes expresarán bajo la firma de su 
Letrado y Procurador su eonfonm-
dad con el apuntumiento, ó las omi
siones é inexactitudes que á su j u i c io 
se hayan conielido en él. 

Art , liü. Conforme las partes con 
el apiintauiieiitu, ó Uecli is eu él las 
recliíicacioiies que á su pelicion li .vn. 
decretado el Tribunal, previo el infor-
Ule del .Magistrado Ponente, con a i . 
reglo al art. ¡17 de la ley do E i joic 'a-
mielltü civi l , se niao.iará traer ¡'<s 
autus a l a vista con citación ili> las 
p u les y señalamiento de dia y h ¡ra 
para v.:r(tieiiria. 

Ar t . G l . L.» vista de estos recur
sos t e iu lrá lugar por el orden r i gu 
roso de las í'icnas en que se haya he
cho su S<:/laluiuieutO. 

Art. Ka. ¿¡ p,ir «nalquiera cansu 
no pudiere venfíearse la vista en el 
dia señalado, se liará nuevi si-fn;..-
uueuto a la mayor breVid:.d. evitan-. 

eu lo posibio alterar el ó v d e n esta
blecido en el artículo anterior. 

Art . «:!. Ni ántes de la vista, n: 
en el actu de veriticársC. ni despiirts, 
puede admitirse en el Triliana1. 
preimi ningún documento ij'ie las 
partes presentaren. 

un. Ii4. Pura la vista de U M re
cursos dtiberdu coueuvvii- siete Magis
trados, de los cuales unu sera l ' j -
nente. 

A r l . l io. Si faltare el Presiilenta 
de laSula, le reemplaüará el del T r i -
hiiual; y si este estuviere iui[>edidu, 
au-ente ó tuviere incoinpalilnli l a 1, 
presidirá el mas antiguo de los M a 
gistrados que coro pongan la Sala. 

Ar t . 60. El Trib jual dictara sen. 



tnncia dentro de 10 dias, contados 
(jcsiie tu con c luí ion de la vista, t;sta-
bliíciendo loa hechos y las cuestiones 
«le derecho á que haya dado lugar el 
recurso e» la ftirmulu de resultaados 
y considerandos. 

JS1 Magistrado Ponente presentará 
vedtictüdo el proyecto de sentenm 
para la dLscusioü y votación del re 
curso. 

A i t , OI. Si «1 Tribunal estimtire 
qnh la tijpcutorin es contri la ley ó 
«irclrina iPgal eti Cuya infracción se 
hubiere fundado el rt-oursu, decitirará 
haber lugar á él, cnsiiudrj y anllUn-
do la ejecutoria, y mnudnndo devol
ver el depóáito. ai se hubiere conáti-
luido, y dirigirá órden á la Audien
cia deque proceda pura que remita 
los auía-í. 

Art. OS. Remitidos los aulos al 
Tribunal Supremo, mandará que pa
sen ni Relator pnra que amplíe el 
í.puutamiento Ampliado esle, se ob
servaran la UauilUciou y disposicio-
ues establecidas eu los artículos 1)7 al 
(ti deeáta ley. 

Celebrada la vista, el Tribunal pro 
iiuiiciará sobre el objeto drl pleito la 
suntencia pruceüeob*, conforme á los 
méritos de los autos y á lo qu« exi
gieren la ley ó doctrina infringida eu 
Ta sentencia. 

Art 09. Si el recurso se hubiere 
fundado eu qitebranlamieut» de for
ma, el Tribuuaí ¡mudará, eu h mfa
ma sentencia en que anule la ejecuto
r ia , devolver los autos á la Audiencia 
de que procedan para que, reputiíóu* 
doluá al estado que teniun cuando se 
cometió la f'dt», le suataucib ó deter
mine, ó h.iga sustfinciar ó determi
nar con arreglo á derecho, y decreta
r á igualmente la devoluaoa del de-
pósilo. 

A r t . 10. Si el Tribunal estirn.-ire 
que la ejecutoria no es contra ley ni 
doctrina legal, ó que no se ha coróe-
lidu tíi qnebrantumiento de las formas 
del juicio, declarará no haber lugar 
al recurso, condenando en las costas 
al que lo hubiere interpuesto y á la 
pérdida del depósito si le hubiere 
constituido. 

A r t . 71. La mitad del importe de 
este depósito, á cuya perdida ce con
denará al qué hubiere interpuesto el 
recurso, se entregará á la parte que 
hubiere obtenido íu ejeculoria recla
mada como indemtiinacion de perjui
cios, conservándese K olra mitad en 
el cslablecimiento público en que se 
hubiere hecho para los eftetos expre-
sudos en el art, 47. 

Art . 72. Lus deiitencias 6.u que se 
declare haber ó no lugar á lotf .recur-
feds de oiáücioa se publicaran ou ln 
Gaceta de Madrid é insertaran t a la 
•Culeceiou legislativa. 

S i Jai sentencias, á juicio de la 
tínla no debieren insertarse integras 
,be publicarán suprimiendo los nom
bres propios d é l a s per.-ionas. lus de 
loa lugares, y las circunstancias que 
puedan dar á conocer á los deiiiau-
tíautes y á los demaiidalioo, y el Juz
gado Ó Audiencia. 

ti¡ por las circunstancias especialí-
fcimas da alguno de estos, el Tr ibu
nal e.stimnre que la publimtcion de la 
sentencia ofende á la decencia, podrá 
ordenar que no se verifique. 

Art. 73. No habrá ulterior recur
so contra las SeQtenciaa eu que se 
tíec are haber ó »w haber lugar al de 
CtiffcUlI)!) 

A r l 74. Las prurideuciaa interlD-
cuiotias stin suplicantes ante la mis-
.üi» ¿ala qii« cu.iocc del recurso. 

v . - 2 
A r l . 15. D leUdu / l ag sentenoins 

ol Ttibunul miiiiiiarii.iibrnr uim eer-
tilicucio!) de jas mjsmus, que «e ru-
mitirá íiI¡*H^.uditíiic¡a du oondd pro
ceda el recureu para su cumplimieo-
to, prévia la lasacion de costuti tú hu
biere hubido condena. 

Ar t . 76. Cuando la separación del 
r-curso futidado eu infracción de ley 
d doctrina Intral se hiciere antes de ser 
admitido por el Tribunal, se manda
rá devolver el depósito. 

Cuando se vuriücai'e después de 
admitido y ú n l e s de su seflalumiento 
para la rista. se devolverá sólo la mi
tad del depósito, dándose á la olra 
mitad la aplicación ordinaria. 

Si el recurso de que la pá r t e se se
parare se hubiere fumlado eu que-
braulatniento de forma, se devolverá 
la mitad del depósito cuando el desea-
tinm-uto se haya verilicado áutes de 
su señalnniteuío para la vista, 

Art. 77. En cualquier estado del 
recurso que las parles dejaren de 
promover ÍU susUnciaciou en el tér
mino de uo año, á coutar desde la 
noljticacion de su últimu providajícia, 
se declarará desierto. 

Trascurrido este plazo, se dará 
cueuta al Tribunal Supremo para que 
recaiga la antciíor declaración, con
tra la cual ao se dará ulterior re
curso. 

Palacio de las Corles veinlicualrodo 
Maya é : mil oc/ioc/eiiíos seleiila,—Ha-
miel RuizZurrilla, Presidenle.—Manuel 
de 1,1 atto y Pursi, Diputado Sccrelario, 
—Julia» Sánchez Ru¡ino, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier ¿arrálala, 
Dfpt t ta SecTtíliírio.—Marianu ijius, 
Diputado Secretario. 

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochudeiUos setenta.—El Ministro de 
tíracin y Justicia, Eugeuiu Monlero 
11 ios. 

Gacela del dia 33 -le Junio. 

HEGENCIA DKL HEINO. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JÜSTtCIA. 

L E Y PROVISIONAL 
SOBRE EL ESTABLECIMICNTO DEL RECURSO 
W, CASACION EN LOS JLMClOd CHIHlNALts. 

CAPITULÓ PRIMERO. 
De los casos en que procede el recurso 

de casación. 

Artículo 1.' Contra las sentencias 
de las Audiencias en los juicios cr i -
mínales habrá lugar a\ recurso de c»-
sacion en los cases y en la forma que 
esta ley'determina. 

Art . 2.* Se cimsiderarán exclusi
vamente como sentencias para los 
efectos de la casación: 

Primero. Las sentencias definiti
vas que absuelvan libremente, conde
nen 6 decUren exenlos de responsabi
lidad á los procesados. 

SegunJo. k,is SKiitencias de so-
breseimietj^'1 íIUtt áQ funden en uo es
timarse come', delito el hecho que hu
biere dado lug^r al procedimiento. 

Tercero. Las fc.enteiuias eu que por 
i» mkuvt cuíisa tf¿íd»ii»ír«B ^ admi
sión de cualquiera .denuncia ó que
rella. 

Cuarto, Las senten'i'W8 ^ no ad-
milan el recurso de que) a Por dene
gación del de apelación dv'- providen
cia, rechazando cualquiera deuuucia 
ú querella. . . . 

í juiuto. Lis senteticíus de jnhibi-

— . te-'- ' 
cion que se funden en esíim^ráé co
mo falta un hecho que segua^ía ley 
constituye delito. \ *. 

Art. 3. ' E l recurso de c n s a d o n ^ 
podrá interponer por los que seSjy 
parte en el juicio criminal, los que sin 
«erluni haber incurrido en rebeldía 
resulten condenados, y los herederos 
de unos y otros: 

Primero. Cuando se infriofa « í -
guna ley en la parte dispositiva de la 
sentencia. 

Segundn. Cuando se huyan que
brantado en la causa las formas e.-en-
ciales del procedimieulo. 

Art . 4 * Se entenderá que hay in
fracción de ley para los efectos del re
curso de casación exctusivmneutB eu 
ios casos siguientes: 
^ Primero. Cuando los hechos con-

siguados eu la sentencia admitidos co
mo probados y en la forma que eu 
ella se refiera» se califiquen como de
lito, uo siéndolo por su propia uatu-
raleza ó por circunstancias posterio
res que jinpidau penarlo. 

^ Segundo. Cuando los hechos con
signado* y admitidos eu las senten
cias no se califiquen ni penen como 
delito, siéndolo con arreglo á la ley. 

Ttsrceru. Cuando d'tdos \m hechas 
consignados y admitidas eu la sen-
teucia se cometa un error de derech) 
eu la calinoicion del delito, 

Cu»rtu. Cuando admitido? los he
chos consig-nailos en la sentencia, la 
caiilícaciou legal de (a participación 
que en ellos Sd atribuya y declare a 
cualquiera de ios proCesarJos. Ó ta pe
na impuest-i lio fuere laque corres
ponda según las Ifíyes, 

Quinto. Cuando presupuestos los 
hechos se cometa erroi' de derecho en 
la calificación de las circuustaucias 
agravantes, atctiuanles ó de exen
ción de responsabilidad ó en la d«sig-
uaciou del grado de la pena según la 
caUficactou que de las mismas circuns
tancias se hubiere hecho eu la seu-
teuct'a. 

Art. o.0 Se entenderán qu-bran-
tadas las formas esnnciales dal proce-
dimieuto para lus efertos de la casa
ción exc'usivameute eu los Caso; si-
guiented: 

Primero Cuando el que interpu
siere el recurso haya dejado de ser 
cirado y euipiuzndu eu cualquiera de 
las itiritancias, debiendo haberlo sido 
con arreglo á Ja ley. 

Secundo. Cuando las partes no 
hayan si-Jo citadas para alguua d i l i 
gencia de prueba. 

Tercero. Cuando no se haya re
cibido la causa a pruehi para la rali-
íuvaciou de lus tcstiguS ¿el sumaiio. 
sin haber reuuuciaao á ella lostutere-
sadfs. 

Cuarto. Cuando en la sentencia se 
haya emitidu o alterado la expresiuu 
de algún hecho que resulte de d<tcu-
meuto atilántici) uo impugnado en el 
proceso, y que tenga dirocta y nece
saria iuüueucia en la calificación del 
delito, óei) la p;irlicÍpiicÍou en k\ de 
alguno de los prucesadoif, ó eu la 
upiiüuuiondela pena impuesta. 

Quinta. Cuando su haya dictado 
la sentencia por menor número de 
Jueces que el señalado por la ley. 

rieXto. Cuando se haya pronun
ciado la sentencia por uno ú mas Jue
ces cuya recusuciou, intentada en 
tietnpu y forma y fundada en causa 
legal, hubiese sido desestimada. 

¿ecima, l'ur incompetencia da ju 
risdicciuii, cuando especialmente no 
haya decidido sobre ella el Tribunal 
¡jupreiuu. 

A r t , 6.' No se a d m i l i r á el recur
so de c a s a c i ó n por IHS ftltns expresa
das en los númrroá 2 ' ' V 7.' del 
articulo anterior si no hubiere sido 
fedlamada su subsanacíon cu la ins
tancia en que hubieren sido cometi

das, y además en la segnnda. si hu
bieren tenido lugar en la primera. 

S i la f día que motive el recurso se 
hubiere cometido eu la última iusíau-
c¡a y cuando no fuere ya posible re
clamar contra ella, se admitirá el re
curso aunque no haya precedido la 
reclamación prevenida eu el párrafo 
anterior. 

Art . 7.* En los recursos por i u -
fracciuu de ley. el Tribunal Supremo 
aceptando los hechos como vengan 
cousigjjadfjs en la tjHímtoria, se l i m i 
tara a declarar si se ha conmido ó no 
la infracción alegada, eu el supuesto 
tan sólo de que io sea alguna de las 
s e ñ a l a d a s cu el arl . 4.* 

Eu los recursus por quebranta
miento de furmase limitara el Tr ibu
nal á decidir si>bie la taita alegada 
para iuterpniierlo. 

Para dictíii- senhsiicia sobre la ad
misión ó decisión de los iT'cursns de 
cnsaciuu se requiere por lo menos la 
asistencia de siele Magistrados. 

C A P I T U L O H . 

De la prepanmon tkl recurso de casa* 
cion por infracción de ley 

A r t - 8 . ' E l que se propouafa inter-

Íiouer el recurso de casación por i u -
raccion de ley pedirá ante la Andien • 

cia que haya dictado la sentencia nu 
testimonio de ella y de la primera ins
tancia sí sus resuítandod y couside-
raudos hubieren sido aceptados y no 
repraducidos texlualmente eu aque
lla. 

Art , 9.* La petición expresada en 
el articulo anterior se presruitara den
tro de los cinco dias siguientes á la 
úl t ima notificación déla sentencia. 

Si trascurriere este término sin 
presentarse dicha solicitud, quedará 
t ime la sentencia y perdido ei dere
cho á interponer et recurso. 

Art . 10. • Lus tribunales concede' 
ráa tietitro Jel laecer día el testimo
nio de la seuteucia, á no sur que se 
pidiese fuera de los términos ¿señala
dos euel articulo anterior. En este ca
bo cuusignnrán en la prondttucia de 
rleuegaciou la fecha de la SrfUteucia, 
la de su última notificación a las par
tes y la de presentación de la solici
tud du! testimonio. 

Líe esta providencia denegatoria, 
se dará copia certificada en el acto de 
la notificación al que hubiere pedidu 
el testimonio. 

Cuando el que se proponga inter
poner el recurso hubiere sido det'-iu-
dido como pobre, se hará constar es
ta circunstancia en el testimuiiw de 
la sentencia. 

Art . 11. Ue la providencia dene
gatoria del testimonio podrá el iute-
resudo recurrir eu queja á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo iieutro 
de los l i i dias siguientes al en que Se 
le hubiere entregado la copia expre
sada, si la causa se hubiere seguido 
en la Peuinsula Ó islas baleares, y de 
30 si se hubiere sustanciado en Ca
nanas. . 

Dicha Sala, con vista de la referi
da copia, que deberá presentirse, y 
oyendo al Fiscal, revocará la provi
dencia deliegaturia. maudamiu á lu 
Audiencia expida el testiraotiio de la 
sentencia, cuando estimare que hi. 
sido pedido deuiro de ios ténüiuoa 
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xprcsadus en el art. 0.*, ó declarará. pipi 

c-iso coiiírni'ío. improcedente el r >-
curso, comltMmndo tjn costae al que 
la haya deducido. 

l^isudos les t é rmiuos .que en este 
jtrtítíiiio se sefi«l»D. se considerará 
consentida la providencia denegato
ria y se rechazará de plano la queja. 

La interposición de este recurso 
suspenderá el ciiinpliiniento de la sen
tencia hasta queso decida ó quede de
sierto. 

Art . 12. Contra la resolución del 
Tribunal Supremo S'jbreel recurso de 
qijí'ja no se dará ningún otro. 

Art . 13, Cuando el recurrente do-
frndido por pobre lo solicitare, la 

, Audiencia remitirá á la S*la seguuda 
del Tribunal Supremo el testimonio 
necesario para la iuterpo^icioa del re
curso, ó en su caso la certificación de 
la providencia denegatoria del mis
mo. Dicha Sala tnukdara nombrarle 
Abogado y Proctirador que puedan 
interponer el recuso que coerespou 
da, si él uu los hubiere designado. 

Art. l i . La Audiencia,en el mis
mo dia en que eutregue ó remita el 
testimonio de su semencia, enviará a 
la ¿ala segunda del Tribunal Supre
mo certificaciou de los votos reserva
dos, si los hubiere, ó negativa en su 
caso, V uuttficnrá á los que hayan sido 
parte eu la causa ademas del recur
rente la entrega ó remesa del testi-
mouio, emplazándolos para que pue 
dim comparecer en la referida Sala 

' del Tribunal Supremo á hacer valer 
su derecho dentro de los lérmiaos que 
se fijarán en el art. 15 

Los procesados que no hayan io-
lerpuesto el recurso podrán uutiertrse 
a él, acudiendo directamente á la mis-
um Sala del Tribunal Supremo, si lo* 
motivos de casación alegados fueren 
aplicables á la parte de U sentencia 
que se refiera á ellos. 

CANTULO m. 
De la inlcrpiisiciun y admisión del re-
i urso de casación por infracción de leij. 

A i t . 15 E l recurso de casación 
por infracción de ley Se interpondrá 
en la Sala segunda del Tribunal Su 
premo dentro de los 20 dias siguien
tes al de la entrega ó remesa del 
testimonio de la sentencia, y certifl 
cacion afirmativa ó negativa de vo 
tos reservados si la causa se hubiere 
sentenciado en la Península é islas 
baleares, y de 30 si eu Canarias; y 
trascurridos estos términos sin iuler 
ponerlo, se tendrá por firme y couseu 
tida dicha sentencia. 

Un el mismo término deberán ad 
herirse al recurso as partes que pue
dan hacerlo por ser aplicables los mo
tivos de casación alegados por el re
currente áhis declaraciones de ]asen
tencia que se refieran á ellos 

Art . 1(5. Kdte recurso se iulerpon-
dr.i en escrito firmado per Abogadu y 
procurador..eu el cual se expresarán 
clara y coiictsame.ite sus fuudamen 
tos, y se. citaran e! articulo de esta 
ley que lo autorice y las leyes que se 
supungau infringidas. 

Con este escrito se presentará el tes
timonio de la sentencia si hubiere s i 
do entregado al recurrente. 

La adhesión al recurso se interpon 
drá eu la furnia expresada eu el par 
rafo primero de este articulo, 

Art 17. Cuandtelrecurientefue-
re el acusador privado, Con el escrito 
de interposición presentará á la Silla 
el ducuujeulo que acredite haber de 
musitado 1.000 páselas en el eatnbleci 
miento público destinado al efceto si 

Id sentencia contra la cual se interpu -
siere el recurjo fuere confirmatoria de 
la de primera instancia, y contra ella 
el Ministerio fiscal no hubiere prepa
rado ni deducidoel mismo recorso. 

Si el acusador fuere pobre, queda
rá obligado a responder ue la ennti-
dad referida, si viniereá mejor foriu-
na. La Sala har;i constar en el testi
monio de la sentencia la pobreza del 
acusador recurrente. 

Avl . 18. L •» recursos se numera
rán corralativamente por el orden de 

u presentación, y del niimeru que 
correspondiere á cada uno se dará 
certificiiciuu á los que los hubieren 
utei puesto. 

Art. 19. E l escrito interponiendo 
el recurso con 'd testimonio de. la sen
tencia, el de adhesión en su caso y los 
"einas antecedentes que se hayan re
mitido á ln Sala, inclusa la cerlifica-
cion relativa a los votos reservados, 
se pondrán do 'maitifíísto en su Secre
taría durante el lértnino que quedare 
por correr del empUzamienlo y cinco 
dias mas pata que pnedun ser exami
nados por los que hayan sido parte eu 
la Causa. 

Uíutro de este término podrán tam
bién los mismos interesados presentar 
notas brevísimas impugnando la ad
misión del recurso Ó la adhesión. Si 
lo verificasen después, se unirán sus 
notas al expediente sin que se inter
rumpa ni detenga su curso. 

Art. 20. S i el recurrente se hu
biere defendido como pobre en la cau
sa, mandará la Sala nombrarle Abo
gado y Procurador que interpongan 
recurso á su uunibre. 

S i el Letrado designada no lo esti
mare procedente, deberá asi manifes 
tuno dentro dei término de tres dias 
y la Sala dispondrá se le nombre 
otro; si este opinare lo mismo, lo ex
presará dentro del propio plexo y se 
designará un tercero; y si este fuera 
del mismo parecer que los anterio
res, lo designará dentro de un perío
do igual de tiempo, y se pasarán los 
antecedentes al L'iscal á fin de que in 
terponga el recurso, si lo creyere pro
cedente, o los duruelva eu otro caso 
con la nota de visto. S i el Fiscal h i 
ciere lo primero, se sustanciara el re
curso en la forma ordiuaria; s i lo se-
guudo, se tendrá por desestimado. 

E l Lelrado que deje trascurrir el 
término que expresa el párrafo ante
rior sin exponer que juzga improce
dente el recurso se considerara que 
acepta la obligación de interponerlo 
dentro del sefxalaüo en el art. 15. 

Ar t . á l . E u el procedimieulo pa
ra la admisión del recurso no se dará 
a las partes mas audiencia que la pre
venida en los artículos 15 y l i ) , ni se 
les notificara mas providencia que tu 
de señalamiento de vista y la uelini-
i i va . 

{Se coiilinunrá.J 

D l i L G O B I l i R N O M I L I T A R . 

E l Exorno. S r . C a p i t á n gene
ral del D i s t r i t o , en '21 del a c t u a l , 
ine dice lo que sigue: 

« S I S r . MtnUt i 'u de l a G u e r 
ra dice b o y a l Presidente de l C o n 
sejo Supremo de l a Guer ra lo si
guiente .—Consecuente & l a co
m u n i c a c i ó n d e l Sr . M i n i s t r o de 
Hac ienda de 14 del mes ac tua l . 
S. A . e l Regente del Re ino , h a 
tenido á b ien disponer lo si
gu ien te : 

1. ' Se p rocederá por ese C o n 
sejo Supremo y con la m a y o r 
ac t iv idad posible A clasificar de 
nuevo todas las ponsiones que h u 
biesen sido otorgadas con suje
c ión a l proyecto de l e y de 20 do 
Mayo de 1862 puesto e n v igo r 
por l a de 25 de Jun io de 1 8 6 i , y 
3 do Agos to de 1866, a s í corno 
todas aquellas que no se h a l l e n 
fundadas en otras leyes genera 
les d especiales y e s t é cons igna
do su pago en una de las cajas 
e c o n ó m i c a s en l a P e n í n s u l a . 

2 . " Todos los pensionistas & 
quienes comprenda l a anter ior 
d ispos ic ión p r e s e n t a r á n sus so l i 
citudes en las C a p i t a n í a s g e n e r a 
las de los dis t r i tos . Comandan
cias generales ó Gobiernos m i l i 
tares de las Provinc ias , quienes 
por e l conducto regu la r y s in 
p é r d i d a n i n g u n a de t iempo, las 
r e m i t i r á n a l Consejo Supremo de 
l a G u e r r a . 

3 . " Dichas solicitudes no ne
cesi tan documentarse, y b a s t a r á 
que con tengan con e x a c t i t u d l a 
fecha de l a d e c l a r a c i ó n del bene
ficio, l a Caja e c o n ó m i c a por don
de perc iben sus haberes, e l n o m 
bre y apel l ido de los recurren
tes y del causante, asi como e l de 
aquel en que primero r e c a y ó e l 
derecho s i fuera t r a s m i s i ó n de 
p e n s i ó n . 

4 ' S i e n d o e s t e a s u n t o d e g r a n 
u rgenc ia por las especiales cir
cunstancias que en é l concurren 
ese Consejo Supremo le d a r á l a 
preferencia entre todos los d e m á s 
dictando las disposiciones que 
juzgare convenientes con objeto 
de que en e l plazo m á s breve po
sible se te rmine l a nueva clasifi
c a c i ó n . 

5 . ' A fin de que esta dispo
s ic ión l legue á conocimiento d» 
todos los pensionistas, los C a p i 
tanes generales de Di s t r i t o , C o 
mandantes generales y Gober 
nadores mi l i t a res da las P r o v i n 
cias h a r á n que se publique en los 
Bolet ines de las suyas respecti
vas, asi como en toda? aquel las 
publicaciones en que l legue á no
t ic ia de los A y u n t a m i e n t o s las 
disposiciones del Gobierno. 

De orden i i dicho S r . Minis
tro lo traslado á V . E . para su 
conocimionto y efectos consi
gu ien tes . 

L o trascribo 6. V . E . con igua
les fines, pasando á mis manos con 
l a m a y o r urgenuia cuantas in s 
tancias se promueban por las per
sonas á quienes comprende l a an
terior c i rcu la r , p idiendo nueva 
c las i f icación de sus pensiones 
L e ó n 29 de Ju l io de 1870 .—P 
M . — E l Gobernador M i l i t a r I. To
m á s de las Heras. 

DI¡ LAS OFICINAS ÜIÍ HACIÜNDA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA. 
PROVINCIA DE LEON. 

S e c c i ó n de I n t e r v e n c i ó n . — N o 
gooiado de Secre ta r ia . 

P o r l a Jun ta de l a Deuda p ú 

b l i ca , se comunica á esla depen
dencia en 8 del corriente, e l de
creto que sigue: 

Por e l Minis te r io de H a c i e n 
da se ha comunicado ¡ t e s t a s of i 
c ina* con lecha 6 de l corr iente 
mes e l s iguiente decreto. 

l i m o . S r . — E l Uegente del 
Re ino so h a servido espedir e l 
decreto s i g u i e n t e : = E n a t e n c i ó n 

las razones que me h a espuesto 
e l Min is t ro de Hac ienda , de acuer
do con e l Consejo de Minis t ros , 
vengo-en decretar lo s iguiente : 

A r t i c u l o 1.' Se concede e l 
improrogable plazo de seis meses 
á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de 
este decreto en l a Gaceta del Go
bierno, ó en los Bole t ines oficia
les de las respectivas p rov inc ias , 
para que los i n t e r e s a d » s que S i 
consideren con derecho á i n d e m 
n izac ión por haber adquir ido de 
l a corona á t í t u l o oneroso a lguno 
de los oficios ;í que se refiere e l 
a r t í c u l o pr imero de l decreto de l 
Gobierno provis ional de 30 de 
Nov iembre de 1 8 6 8 , acudan á 
rec lamar u n reconocimiento á l a 
Dirección genera l do l a Deuda ó 
a las Admin i s t r ac iones e c o n ó m i 
cas de las respectivas provincias . 

A r t . 2 . ' A las ins tancias que 
los interesados presenten so l ic i 
tando e l reconocimiento de sus 
c r é d i t o s , u n i r á n , a c o m p a i l á n d o -
los con dobles facturas, las c é d u 
las or ig inales y de c o n f i r m a c i ó n , 
asi como cualquier otro documen
to que acredite su derecho y per
sonal idad. • 

A r t . 3 . ' A s i en las oficinas 
centrales de l a Deuda como en 
las Admin i s t r ac iones e c o n ó m i c a s 
de las provincias so a b r i r á n re
gistros en ios que con l a debida 
d i s t i n c i ó n y c la r idad se cons igne 
e l nombre del acreedor y e l del 
apoderado, s i l a r e c l a m a c i ó n , no 
se hace directamente por el po
seedor del oficio, la l echa do l a 
ins tanc ia y l a de su p r e s e n t a c i ó n 
en l a respect iva Dependencia 
as i como e l n ú m e r o y clase de 
los documentos que se acom
p a ñ e n . 

A r t . 4 . ' E n e l acto de reci
birse las ins tancias por las ofici
nas, p r o c e d e r á n estas á compro
bar, á presencia de los interesa
dos, los documentos que acom
p a ñ e n , con las facturas de su re
ferencia, y h a l l á n d o l o s confor
mes, les d e v o l v e r á n una de dichas 
facturas con e l oportuno r e c i b í 
para su resguardo. 

A r t . 5. ' Las Admin is t rac iones 
eeonómicas de las provincias re
m i t i r á n desde luego á l a Di rec 
c ión genera l de l a Deuda u n 
ejemplar del B o l e t í n oficial en 
que se h a g a e l oportuno Uaina-
miento á estos acreedores y men-
sualtuente lo h a r á n do la-i ins 
tancias y documentos que hubie
sen recibido durante e l mes a n 
ter ior , a c o m p a ñ a n d o una r e l a c i ó n 
gene ra l en quo se cons igne e l 
nombro do los respectivos in t e re 
sados y el de los apoderados en s i l 



¿ a s o , la focha Je l a p r e s e n t a c i ó n 
ile la instancifi y e l n ú m e r o do 
documentos que íi cada u n a de 
ellas se a c o m p a ñ e n : en el con 
capto do que ' a r e m i s i ó n de las 
que se presenten el ú l t i m o mes 
en que cumpla el plazo Ajado pa
ra esta clase de reelamiiciones, 
habr / i de liaoerso precisuincnto 
por e l correo del d ia siguiente a l 
en que venza el referido plazo. 

A r t . 0 . ' L a Dirección genera l 
de l a Deuda a n o t a r á en el ruis 
mo l ibro- regis t ro que abra para 
sentar las instancias que en e l l a 
se presenten directamente, las 
que le v a y a n remitiendo las A d -
ininistrac'ionos e c o n ó m i c a s de las 
provincias , y luego qne e s t é n sen
tadas las de l a ú l t i m a remesa, 
«e r ra r í i def ini t ivamente e l Regis
tro con l a debida formal idad, au-
t o m í m d o s e l a no ta en que as í 
se cons igne por e l Gefe del De
par tamento de l iqu idac ión con el 
V . " B . ' del Director genera l , dan
do d e s p u é s cuenta a l Gobie rno 
con r e m i s i ó n de u n estado de
mos t ra t ivo del n ú m e r o de las 
ins tanc ias presentadas, interesa
dos que reclaman ó importe de 
los c r é d i t o s , para en su v i s ta 
preceder íi lo que corresponda. 
C o n iguales formalidades se cerra
r á n los l ibros-Registros , que se 
a b r a n en las Admin i s t r ac iones 
e c o n ó m i c a s de las provinc ias , au-
tor i / i ándose las notas en que as í 
se consigne por e l Gefe e c o n ó m i 
co y e l de I n t e r v e n c i ó n . Dado en 
S a n Ildefonso á 5 de J u l i o de 1870. 
F ranc i sco Serrano. = l i l min i s t ro 
de Hac ienda . Laureano F i g n e r o l a . 
= D e orden de S. A . lo comunico 
a V . I . pa ra los efectos consi 
g u i e n t e s . » 

L a que se publ ica en este pe
r i ó d i c o oficial p a r a eonocimiento 
de los i n l c m a d o s . L e ó n 28 de J u 
l io de I S 7 0 , — E l ,Gcfe d e j a A d -
min i s l r ac ion económica , Ju i t an 
G a r d a Rivas. 
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BEPARTIMIEKTOS. 

P o r los Ayuntamien tos que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan , se 
a n u n c i a hallarse terminada l a for
m a c i ó n d e l repart imiento de l 
presento a ñ o e c o n ó m i c o , y ex
puesto este a l p ú b l i c o por 8 
dias, pa ra que las personas que 
so crean agraviadas puedan ¿ a -
cer en dicho t ó r m i n o las rccJama-
cionos que v i e ron conveni r ies . 

Cubi l los . = S t a . l i a r í a del P á 
r a m o . = G r a j a l do Canipo5 .=Val-
d o v i i n b r e . = V e g a de Va lca rce = 
T o r a l do los G i i zmanes .=Congos 
to . =13enavidcs.=Barr ios de Sa
las . = Cas l roeont r igo . = Cast ro-
podame = C e a . = = C a c a b e l o s . — 
F r e s n e d o . = i l a f a n z a . = M o l í u a s e -
c a . = P o n l ' o r r ¡ u l ¡ i . = S . M i l l a a de 
los Cabal leros . = U r d i a l e s del P á -
ramo. = V i l l a i n a n a n . = V i l l a d o c a -
ftCS.=:Casiriíio. = Vi l l a re jo . 
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D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Francisco Montes, Juez de ¡a i -
mera ins lanc ia de esla ciudad 
de León y su pa r t ido . 

Por e l presente cito, l lamo y 
emplazo A Francisco Gonzá lez , 
na lmvi l de Jloy-rovejo, part ido 

j i u l i c i a l de Potes, en la provinc ia 
de Santander, y residente quo 
fué en esta c i u d a d , para que 
dentro del t é r m i n o de 3(1 dias á 
contar desdo la inse rc ión de esto 
edicto en e l B o l e t í n oficial do l a 
p rov inc ia , se presento en eslo 
Juzgado á responder á los cargos 
q re cont ra é l resultan on cansa 
c r i m i n a l que se e s t á ins t ruyendo 
sobre estafa; a p e r c i b i é n d o l o que 
do no verificarlo dentro del ex
presado t é r m i n o , so s e g u i r á y 
s u s t a n c i a r á la causa en su au
sencia y r e b e l d í a , y le p a r a r á e l 
perjuicio consiguiente . 

Dado en León á 17 do Ju l io 
de 1870.—Francisco Montes .— 
l 'or mandado de S. S., A n t o n i o 
G a r c í a Ücon . 

ANUNClUí I'AUTIL'UURIOS. 

Instituto loca l de 2." enseñanza 
libre de As to rya . 

Se h a l l a n vacantes en este Ins . 
t i l u to tres c á t e d r a s , una de G r a -
m á t i c a L a t i n a y Cas te i lanapr imer 
a ñ o , con dos lecciones diarias: otra 
de A r i t m é t i c a y A l g e b r a , Geome
t r í a y T r i g o n o m e t r í a , ó sea los dos 
a ñ o s de M a t e m á t i c a s , con dos lec
ciones diarias; y otra de F i s i ca y 
Q u í m i c a . H i s to r i a Na tu ra l y Fisio
log ía é Hig iene , con i g u a l n ú m e r o 
do lecciones a l (lia; las cuales han 
deser provistas por el I I . I. A y u n 
tamiento do esta ciudad el dia 20 
de Agos to del corriente a ñ o . 

L a dofación dé los profesores es 
de 1.500 pesetas cobradas mensual-
mente de fondo.-, municipales . 

Para aspira r á l a primera de d i 
chas c á t e d r a s se requiere sor Ba-
c h i l l a r á lo menos, en la facultad 
de Filosofía y Letras; y en la. de 
Ciencias para las dos ú l t i m a s . 

Los que aspiren á ellas d i r i g i 
r án a l J l . I. A y u n t a m i e n t o , por 
conducto del Director que suscri
be, sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s do 
copia de los t í t u l o s que posean y 
re lac ión de sus m é r i t o s , hasta el 
dia de su prov is ión ; a d v i r t i é n d o 
se que el AI. I. A y u n t a m i e n t o 
pre fe r i rá en igualdad de circuns
tancias,para proveer una de dicha-' 
c á t e d r a s , al profesor que posea el 
id ioma f r a n c é s . — A s t o r g a 30 de, 
Jul io do 1 S 7 0 . — E l Director , L i 
cenciado Polayo G o n z á l e z . — J u 
l i á n Otero Garc í a , Secretario. 
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